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la presente memoria se refiere a una patente de introduc­
ción destinada a proteger la explotación exclusiva de un ins­
trumento, no empleado ni divulgado en el territorio español, 
mediante el cual puede recortarse y cauterizarse el pico de 
las aves simultáneamente. Igualmente es aplicable tal instru­
mento a cortar las mías o a otras aplicaciones de veterinaria.

iil recorte del pico de las aves de corral tiene especial 
interés por cuanto con la ejecución del mismo se evita que en 
la convivencia de las aves, tanto en ccrraJ.es como en .¡jaulas, 
puedan, como suelen hacerlo frecuentemente, picotearse unas a 
otras, lastimándose gravemente.

.El uso del instrumento o.̂ e constituye el objeto de la pa­
tente no solo resuelve este problema sino que permite obtener 
además,a la vez, una cauterización del corte producido en el 
pico de las aves, que deja a estas en condiciones de utilizar 
el pico recortado en condiciones normales y sin peligro de he-
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nior;râ ia.
Reta eoencialS!.onte constituido el immuramento de que se 

irata por ¿os ramas metálicas arti caladas en forma de fíje­
osras, las cuales en uno de sus extremos llevan dispuest 

unos mangos de material aislante ¿el calor y una ¿e ollas , 
en el otro extremo,tiene,colocada en un alojamiento adecua-
c¡.o una resistencia. eléctrica, oue por inducción calienta una
cuchilla metálica; la otra rama tiene igualmente en el extre­
mo opuesto al mango, una superficie - de ajuste destinada a apo­
yar el pico o ufía que se desee seccionar.

Bu el dibujo adjunto,establecido a simple título de 
ejemplo ¿io limitativo se presenta una de las formas de rea­
lización del objeto de la patente.

la figura 1 representa el instrumento "visto en conjunto, 
la figura 2 representa la parte que dá-alojamiento a la 

resistencia, vista en sección.
B1 instrumento, tal come está representado en la figura 

1 está constituido por las dos ramas metálicas 1 y 2, articule 
das sobre el eje 3, en uno de cuyos extremos llevan fijadas 
las empuRaduras 4 y 5. La rama 1 tiene alojada en 6 la re­
sistencia 7? recubierta por la plancha de cobre 3, a la ĉ .al 
está unida por un tornillo 9 que aprisiona los extremos de 
tal ¡.'lancha y Lija la cuchilla metálica 10.

Todo este conjunto está rocnbierto con material aislan­
te del calor aprisionado por los tornillos 11.

B1 extrenio 12 de la rama 2, tiene practicada una heno.iu.u- 
ya longitudinal 1 3 para encaje de la cuchilla en el momento 
¿el corte, ene facilita la operación.

Los orases de las tijeras se mantienen separados por
el resorte 14.
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De los erremos de la resistencia parte un conductor 15, 
ternirade en una pieza, de euebufe 16.

Cuando se quiere recortar el pico de un sve, se colocc, 
el mismo apoyado en el extremo 12, sai.jetando el ave con una, 
nano y con la otra se acciona, el Instrumento cono u.us,s tije­
ras, con lo cual desciende sobre la hendidura 13, la cuchilla 
Id que,,por i.aducción de la envolvente de cobre 8,. esta, coate es­
ta ultima,calentada al rojo por la acción de la resistencia 7.

DI aparato está partícalarnonte dea.tinado a la avicultu­
ra p practico, veterinaria en peñerad, poro puede ser utiliza­
do indaatríalusnte, ya que el instrumento seccionador permite 
ejecutar trabajos diversos. '

Sin embaryo, las formas, las dimensiones y la disposición 
de les ai versos o le'¡tontos que comprendo ol aparató podrán va-
tirrse, así como úntales, aleaciones y otros materiales,
conductores c ai s lantes , emplee dos ernia, consti "duci ónde dichos 
elementes, sin cambiar por ello la concepción ¡penerai del obje­
to - de la patente que acaba de ser descrita, siempre que por sor 
de condición accidental, secundaria c accesoria, respecto a, la. 
esoncialidad del objeto, no sean determinantes de sensible al­
teración de la misma.
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bor la patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se '.luïYïPl'ICi la explotación exclusiva, 
de : '

1.- Un instrumento para recortar y cauterisar el pico y las 
uiïa.s 'de las aves y aplicaciones semejantes, esencialmente consti­
tuido por dos ramas, arti culadas a modo de t i j eras , s orne ti das o. la 
acción de un resorte antagonista y dotadas de empuñaduras aíslan-
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tes. una de lo.s cuales está provista o.e m m  cuchi.lla metáli­
ca cortadora calentclle al rojo por- una. resistencia eléc­
trica' en la propia rana alójala, estando la otro, dotada de 
una ranura de ajuste de la citada cuchilla al ser ejecuta­
da su acción cortante producida por el acercamiento de di-­
chas ramas ejecutado por actuación manual.

2. - Un instrumento para, recortar el pico y las unas le 
las aves y aplicaciones semejantes, tal come el especifica­
do en 1, cora.cnsin.sado por el hecho de q.uo la cuchilla metá­
lica cortante es calentada, por una resistencia, con evolvente 
de cobre a la cual está empalmada la cuchilla cortadora.

3. - Un instrumento para recortar y ca.uterisar simultá­
neamente el pico y las niías de las aves y aplicaciones seme­
jantes, tal como el especificado en 1 y 2, caracterizado por 
el hecho de -pue la cuchilla sea calentada por inducción de 
la plancha de cobre a que se halla sujeta y de que esta se 
caliente por la acción de la resistencia situada en el interior 
del instrumento.

4. - Un instrumento para recortar y cauterizar simultánea­
mente el pico y las unas de las aves y aplicaciones semejantes".

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, es­
critas por una. sola cara.

Barcelona, 10 de loarse de H  60.
1. p. de Don ¡calvadcr G'ChhAN uDHhAfDDU,
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